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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  147 
 

 

 

 ARTICULO PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 63 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como 

los artículos 71 fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y 

en su caso aprobación del siguiente Proyecto de: 

 

  

“DECRETO 

 

ÚNICO: Se reforma el segundo párrafo del artículo 17 de la 

Constitución política de Los Estados Unidos Mexicanos para quedar 

como sigue: 

 

Art. 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 

costas judiciales. La Federación deberá adoptar un modelo de 

justicia digital para garantizar dichos servicios. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 SEGUNDO.- El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a 

180 días naturales contado a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto deberá realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes a fin de darle plena vigencia al presente Decreto y 

con ello, todas las autoridades de la Federación que realicen 

funciones material y formalmente jurisdiccionales, que resuelvan 

recursos administrativos o lleven a cabo mecanismos alternativos de 

solución de controversias cuenten con modelos de justicia digital.” 

 

 

 ARTICULO SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que le 

dio origen para sus efectos Constitucionales. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días del 

mes de mayo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO                                            


